
Tingo Marla, 28 de febrero de 2024'
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CONSIDERANDO:

Que, el Artículo ll del fitulo Preli minar de la Ley 27972 LeY orgán¡ca

tonomia Polítioa Y administrativos en

de Municipalidades, establece que 'los

los asuntos de su competencia' cuya

autonom¡a radica en la facultad de eje rceractos de gDbiemo, administrativos y deadministraciÓn, con suieciÓnbiemos Locales gozan de au

al ordenamiento jurídico"; la misma que es reconocida Por el articulo '194" de la Constttución Poliüca del Peru;

asi mismo, el inciso 6) del articulo 195' del mismo documenh normativo, indica que las MuniciPalidades

lanifcan el desanolb urbano Y rural de sus circunscripciones' incluye la zoniñcaciÓn, r.ubanismo Y el

ac0ndicionamiento teÍitoria l, entre otros conforme a LeY;

Que, el Reglame nto de Llcencias de Habilitac ión Urbana Y Licencias de EdiicaciÓn, aprobado Por Decreto

Supremo N'02$-20 19-VIVIENDA, üene como obleto establecer la regulación lurjd ica de los Procedimientos

administrativos Para la indePendizaciÓn de Pred ios rústicos , subdivisión de lotes , obtenci ón de las licencias de

la ejecución de bs respectNos poyeetos; (..- ): la misma

habilitación urbana Y de edifcaciÓn; flscalización en

30, establece los requts itos, procedimientos Y Plazos Para la tram [ación de la

ización o Parce lación da Predios rusticos; en concordancia a lo indicado en los Articulos del 5 al 9, de,l'ilS e, en Articulos 29 Y

p

? u

GH.010, del Reg lamento Nacional de Edificaclonesl

e acuerdo con la Partida registral adjunhda al Presente exPed¡ente, los prop¡elanos Sr JORGE

TAN ISLAO QUINTANA ORIHUE LA identificado con DNI N'23015304' Sra. SABINA DONAfA SUAREZa,c. ,

,o,

d

8256 del inmueble ubicado Lote 7 de la Manzana 'A' de la Asociación

JUSTO

Pro Vivienda Villa Ag
identifcado con DNI N' 2301

ricultura, ubicado con frente a Ia Canetera Central Y Av' Rosario Centnl, Sector Cocheros

- Afilador, ciudad de Tingo Maria, disttito Rupa RuPa' Provincia Leoncio Prado, dePartamento Huánuco e

inscrito en la Partida eledónlca N' 0200 2393, las caracteristicas Perimétricas del predio maÚiz son los

siguientes:
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Que,

Catastro Y

mediante lnforme N'
Desanollo Urbano

0127-202
Arq.G

4.SGCDU-GIYAT
ILVER ANIBAL CARH

-MPLPrrM de fecha (

UARICRA QUISP

1510212024) el

E, declara PR

Subgerente de

OCEDENTE IA

solicitud de SUBDIVISION DE LOTE URBANO, a favor

23015304 Y

de los Propietarios
Sra. SABINA DONATA SU

Sr. JORGE
AREZ JUSTO
ESTANISLAO

OUINTANA ORIHU ELA identificada con ONl N'

Caretera Central y Av. Rosano Central
iden
Asociación

tificada con DNI

Pro Viviend

Ñ'23018256, resPecto

a Villa Agricultura, u

a un Pred

bicado co

io urbano sig

n frente a la
nado como Lote 7 de la Manzana "A" de la

Sector Coch eros - Ailador, ciudad de Tingo Marla, distrito RuPa RuPa , proüncia Leoncñ Prado, departamento

Huánuco e inscrito en la Partida electrónica N' 02002393,

Que, la Gerencia de lnfraestructura Y Acondicionamiento Tenitorial, es el Órgano de linea encargado de

-1:¡Ón cle nuestia ¡ndePendenc!a'
:.entena t;o. de ta consc" 7a''?n 

:-?, ^':::",:, "',:;iiiiá"r"no
¡1Étiictac!Óndc /as her¿::as bateilas de Junin y Ayacut

,.o, I *rrorua'Ón ut*tnt'o'- *' o"''o'**t''t'nxot

p

S

lanificar, organizar, dirigir, ejecutar, coordinar Y controlar los Procesos técnicos Y las acüvidades de los

istemas de zonificac ión, catastro urbano Y rural, habilitación urbana Y saneam¡ento fisico legal de los

s, y el casco urbano, asi como ta formulació n de Proyectos de ¡nver§ ión y controlar la

los proced

entamientos humano
obas Püblicas

y privadas; Ia misma que' Por Ordenanza MuniciPa I N" 036-2007'

MPLP (28/09/07), se regula la DesconcentraciÓ n de Competencias, Para que las Gerencias de la MuniciPalidad
c0necta eiecución de las

Provincial de Leoncio Prado, emitan Resoluciones en asuntos adminisfativos concemientes a su caf§o y en

¡mientos administrati vos prsvisto§ en el TUPA, según conesPond a; estableciéndose con ello como

administrativa las Gerenc¡as y ültima instancia administrati va la Aloaldia;

OE

DÉ SA (liL
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SU

Estando al lnforme N'0127-2024-SGYDU.GIYA'T.MPLP'TM 
(15/022024), ordenanza Municipal N"016-2018-primera ¡nstancia

MPLP que aprueb

Administrativo Gene

a el TUPA de la M

ral N' 27444; Ordenanza

idad Provinci

nicipal N" 036'2007-MPL

al de Leoncio Prado' I-eY

p (2809/0n Y

de Procedimiento
uniciPal el articulo 39 de la

Mu

Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972;

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, ta suBDlvlslÓN DE LOTE I.,RBAt'IO, a lavor de los Popletarios Sr
SE RESUELVE:

JORGE ESTAN ISLAO QUINTANA ORIHUELA identiflcado con
al Predio

DN ¡r 23015504 Y

uóano slgnado

Sra. SAB1NA DONATA

como Lote 7 de la

JUSÍO identificada con DN

ación Pro Vivienda

lN' 23018256, respeoto

Villa Agricultura, ubicdo con trente a la CaÍete ra Cenral Y Av

Central, Sector Cocheros - Afilador , ciudad de Tingo Maria, distrito Rupa RuPa' Prov iRcia Leoncio
zana 'A' de la Asoci

rado , departamento Huánuco, oonforme ala descriPción siguienle:

SUBLOTE 74.
OTED L hIÚfiAJE

M ED ID YL ND

i po, a rri* (Ñirrii Con la Áv. Rosa rio cent

a (oesie Con el Lote N' 6 prop. Albe
Por la

Por la lzquierda (Este) Con la Catretera Cen

na m€dida en

Ito Fonseca Diaz, háciedo una

1833m

Con el Subbte 79

Úal REsoltlcl NMiNlsTERl AL N" 582-20t15- MTC/02 ,

, haciendo una iledida en

medida en 9.57 m

957m

18..33 m

-t
I

55.80

(Sur)Por el Fondo

ÁiáFGico Jóiiu¡lote rl 1i1.43

fnl.
mX

' : i I i'1

iii' i.l: ::

haciendo una medida en:



!,1 ,-^ ,

.ie la

I

91

GE.

DE D€S¡

/.,. . t¡3\ é

el E¡cenlenaio, de la consc!ldacbn de nuesta indePendencia. Y

conr..tefiarac¡ón de las heroicas ba taiias de Junín Y Aqacucho"
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COOROENAOAS UTM DEL SUBLOTE 7A'

MEDIDAS Y LINDEROS DEL SUBLOTE 78,

Por el Frente (Este) Con Ia Cdrsto¡s Central No

MTC/02 , hac¡efldornemed¡da enl

For la Derecha (Nofte) Con el Sublote 7A, naciefldo una medlda en:

Por la Equlerda (su0 Con el Lote N" 8 prop. Perlcles Murillo Vásquez, h¿6jg¡f,¡ U¡3:nedida en: 18.33 m.

Por el (0este) Con el Loterl"o-prop.A¡ertoTonéGñia¿iaciendouna¡r-edii¿'en'
9:58 m

171.44 55.82

COORDENADAS UTM DEL SUBLOTE 78.

m,

18.33,m.

OE COOROENADAS UTM - SUBLOTE 7ACIJADRO
NORTEESTEANGULODIST.LADOVERTICE

8969444.2930390870,0040102"22',24',18 33Pl.P2P1

390887,9833n'37',36'9.57P2.P5P2
8S69438.2884390887.7916fi?"n'24',18.33P5.P6
896S431.7'1 99390869.8123n.fi'36',9.f/P6.P1P6

171.43 m'
Area

55,80 ml
Perlmetro:

CUADRO OE UfM
NORTEESTEDISTtADOVERfICE

890S434 71-Q90390869.8123018.33P6-P5P6

390887.79160n"37',36'e.58P4.P3P5
8369428. 71530390887.59990102'.22'24',18.33P3-P4P3
8969425 .1468077'37'36',9.58P4-mP4

'171.,14 m'
Area

55-82 ml
Perlmetro

74,96

74.96x42.87

351.00

Fi3lco Rea¡ del lote

del Lote S€gún SUNARP

58.23180.70t¡sico Real del sublote 7A

58.24180.75elsublote 78Flsico Real d
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de nuest¡a indePendencia, Y

tallas de Junln Y AYacucho"
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ARTICULo SEGUNDO.' DISPONER et registlo de la sJBDlv§Éx DE LoTE URBANo del linmueble

sionado como Lote 7 de ta Manza.;'tü;ilr*;ión Pro Viüenda Villa Asricultura, ubicado con frente a

ta-Canetera CBntral y Av. no*,io órit ¿ d."toiioctreros - ltfaOor, ciudad de Tingo Maria, distrito Rupa

Rupa, provincia Leon,io po¿o, ¿'pá'tt'n'tnio iua^¡to e ¡nsc¡to en la partida electrÓnica N" 02002393'

ARTICULO TERCERO,. NOTIFICAR AI AdMiN¡StfAdO' ST JORGE ESTANISLAO OUINTANA ORIHUELA

identifcado con DNr N.2301530+, ir.'srüá*i.ir C.tr.t. ylesanollo urbano y a la Gerencia de

Administación Tributaria para su conocimienio y ines tributarios' conforme a Ley'

ARTlcULocUARTo..ENGARGARalaSubgerenciadecata§royDesarolloUrbanoydemásáreas

iárt..ti.t .i**plimiento de la prübente Re§olución'
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